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1. OBJETIVO 

Establecer los principios, compromisos y directrices que guíen la gestión 

ambiental de Panadería San Jorge S.A, en adelante San Jorge, asegurando el 

cumplimiento de la normativa vigente y sus actualizaciones, la prevención de 

impactos ambientales, la mejora continua del desempeño ambiental y la 

promoción de una cultura de sostenibilidad entre nuestros colaboradores, 

proveedores y grupos de interés, para a su vez desarrollar una serie de acciones 

en pro del cuidado del ambiente y la mitigación de los impactos que podría 

generar nuestros procesos dentro de nuestra cadena de valor. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

La presente política es de aplicación a todos los colaboradores, así como a 

quienes ocupen puestos de dirección, contratistas, proveedores y a socios 

estratégicos de San Jorge.  

3. DESCRIPCIÓN DE LOS COMPROMISOS 

Reafirmamos nuestro compromiso en promover el cumplimiento de los 

lineamientos establecidos en nuestra política, asegurando la medición del 

desempeño de la gestión en materia ambiental. 

Compartimos nuestros principales compromisos en esta materia, alineándonos al 

cumplimiento establecido en la ISO 14001 y ligándolos a principales 

sostenibles: 

➢ Proteger el medio ambiente, estableciendo acciones preventivas hacia la 

contaminación. 

➢ Proteger la biodiversidad utilizando el principio de jerarquía de 

mitigación -evitar, minimizar, restaurar y, en última instancia, 

compensar- para preservar el medio ambiente.  

➢ Cumplir con los requisitos legales y sus actualizaciones pertinentes en 

materia ambiental y de otras prescripciones que suscriba la organización. 
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➢ Establecer programas para la mejora continua del desempeño del Sistema 

de Gestión Ambiental.  

➢ Establecer medidas de sensibilización para nuestros grupos de interés 

internos y externos sobre la política de gestión ambiental y el impacto 

ambiental generado. 

➢ Gestionar y promover el uso de los recursos y servicios ambientales, 

mediante el uso responsable de la energía, agua y el consumo sostenible. 

➢ Reducir el impacto ambiental, considerando el manejo sostenible de los 

recursos naturales utilizados en las actividades y establecer acciones para 

la protección de la biodiversidad.  

➢ Promover la economía circular mediante la gestión responsable de 

residuos, priorizando su reducción, reutilización y reciclaje, para 

minimizar el impacto ambiental de nuestras actividades. 

a. Nuestras metas hacia el 2030: 

• Reducir en un 5% los residuos generados para el año 2030. 
• Reducir en un 10% el consumo de agua para el año 2030. 
• Reducir en un 5% el consumo de energía eléctrica para el año 2030. 

4. RESPONSABLES   

El Comité de sostenibilidad ejecutará el seguimiento al cumplimiento de los 

planes y programas ambientales establecidos en nuestra organización. Los cuales 

incluyen actividades como: 

• Revisión del cumplimiento de los instrumentos de gestión ambiental 

desarrollados para la organización en relación con sus operaciones.   

• Desarrollar una cultura responsable sobre el cuidado del medio ambiente y la 

biodiversidad mediante campañas, capacitaciones, inspecciones y talleres. 

• Promover y difundir buenas prácticas en temas de sostenibilidad y medio 

ambiente entre sus colaboradores, contratistas, proveedores, socios 

estratégicos y consumidores. 
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La alta dirección está comprometida en asignar los recursos necesarios para 

garantizar el éxito de nuestras metas. 

5. ACTUALIZACIÓN Y MONITOREO  

Panadería San Jorge asegura que la presente Política será revisada y actualizada 

anualmente o cuando se amerite; y a su vez a consolidar los indicadores y metas 

que permitan monitorear los logros acordes con la estrategia y asuntos materiales 

relacionados con la gestión consciente de los recursos, así como realizar las 

mediciones para reportar su desempeño. 

 

Junio, 2024 

Versión 04 

 

 

 

_____________________________________ 
PANADERIA SAN JORGE S.A. 

Fernando Ignacio Mariátegui Cáceres 
Gerente General 

 


